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Guayaquil, 12 de Marzo del 2007 

SEÑORA 
LINA LINKIMER BEDOYA 
CIUDAD.- ALVA EM 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Extraordinaría de Accionistas de la 
Compañía JAVUGO S.A. JAVUGOSA en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirla GERENTE GENERAL de esta compañía por el periodo 
Estatutario de TRES AÑOS. Sus deberes y atribuciones constan en el Articulo 20 de 
los Estatutos Sociales, entre las cuales usted tiene la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía pudiendo actuar de manera individual. 

La compañia JAVUGO S.A “JAVUGOSA” es una Sociedad Anónima legalmente 
constituida en la REPUBLICA DEL ECUADOR, mediante Escritura Publica celebrada 

el día 26 de Junio de 1991 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el registro Mercantil el 17 de Julio de 
1991. 

Ruego a Usted se sirva dar su aceptación firmando en el presente nombramiento y 
proceda a inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil de este cantón. 

Atentamente, 

De boto ola Mura 
  

FABIOLA ESPERANZA POMBAR ARCE 
PRESIDENTE DE LA COMPANIA 

ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de la Compañia JAVUGO S.A 
“JAVUGOSA” y declaro además que mi dirección es Avenida 2da. No. 312 y calle 12 

dela Los Ceibos, Guayaquil 12 de marzo del 2007. V/N 

  

LINA LINKIMER BEDOYA 
C.1409-07771711 

Expediente No. 65181-91 

Cod. JAVUGO P3 
20010126/MLB 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 13.798 
FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:59 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha trece de Marzo del dos mil siete queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JAVUGO S.A. 
JAVUGOSA, a favor de LINA LINKIMER BEDOYA, a foja 26.989, 
Registro Mercantil número 4.957. 
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